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pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia. 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, continúan 
iíd  novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Septiembre)

Núm. 2179

Gobierno Civil
§ il B ü W & ENCÍAS

Llegadas el dia a5 del actual en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona,

Harina.......................... 50 500 Kgs,
Bacalao......................... 4.280 »
Coloniales , . . . . 8 741 •
Müiz.............................. 8,300 ,
Salvado......................... 3.060 •

Llegadas el dia 26 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Corderos, , , , . . 9.700 Kgs,
Garbanzos..... 400 »
Pastas para sopa . . . ‘¿02 »
Avena........... 12.080 »
Cebada.......... 19 760 »
Salvado......... 58.860 »

1
Llegadas el dia 29 del mismo en el vapor 

Jaime 11 procedente de Valencia.
Arroz, ,,,,,, 40.450 Kgs,
Azícar.......................... 2,100 »
Aceite............................. 765 »
Café.............................. 241 »
Salvado.......................... 3.000 »

Llegadas el dia 3o del mismo en el vapor I 
Mallorca procedente de Barcelona.

Legumbres..................... 2.700 Kgs.
Coloniales . , , . 3.980 »
Sardinas.................... 1.275 »
Aceite............................. 3.131 » I

31 de Agosto de 1920.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez 

SsiÓM ü£ U 81® A
WliESIllEXOlA

bEL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Só  atención a las circunstancias que 

^üourren en D. Mariano Ordóñez y 
^cia, Diputado Cortes, ,
Vengo en nomorarle Ministro de Gra-

u y Justicia, ,
u*áo en Palacio a primero de Sep- 

‘fimbre de mil novecientos veinte,
ALFONSO

^etidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato.

trasladará a esta Comisaria; para ello 
deberán tener en cuenta:

a) El precio de tasa para la harina 
de trigo, en fábrica,

b) La posibilidad de establecer mez
clas con otras arjnas de cereales o le
guminosas en proporción inferior al 30 
por 100,

c) La fabricación de varias clases 
de pan, pudiente establecer en determi
nada proporcón y a costa del Rapado 
ppn de lujo, en el caso en que exista, 
una compensación en e! preci: del pan 
candeal.

d) La fijación del precio máximo 
para el pan común, que no podrá exce- 
dbr del de la harina de tr go más que 
eo caso excepcional justificado, previa 
,aprobación de la Comisaria general de 
Subsistenc.as,

e) Los convenios locales) que para 
las reservas de t igos o.orgados a los 
Municipios celebren éstos con los pro
pietarios respectivos, ¡considerándose 
djehas reservas como sustraídas al mer
cado general y libres de los preceptos 
que para éste rigen,

2. ° Los fabricantes le pao llevarán 
registra diar.o de su fabricación, en el 
que consten las harinas recibidas y su 
procedencia, al número de kilos y clase 
de pan fábricado y la cantidad del mis
mo vendida.

La inspección y comprobación de los 
registros corresponde por entero a las 
Autoridades municipales. Estas podrán 
impoupr, cuando por el número excesi
vo de t»honasvsea dined la vigilancia 
parcial, la cqnstitudón de un Comité o 
Junta de fabricantes elegido entre éstos, 
y que será considerado como represen- 
íación oficial. Dichq Comité recibirá di
rectamente de las fábricas de harinas 
las cantidades precisas par* el abaste- 
cim.en^ó del térm no municipal, y pro
cederá a su reparto entre los panade
ros, exigiendo a cada uno 1a debida 
alienta de su inversión, cuyas cuentas, 
deuiranzadas, servirán para ia inspec
ción que ios Ayuntamientos realicen,

Asimismo el Comité fiscalizará la fa
bricación y corregirá ios abusos me
diante la imposición de sanciones para 
la más conveniente distribución de ha
rinas, cuya fúnción se le adjudica y en- 
comienda^reiponderá ante el Ayunta
miento de su misión y propondrá al 
mismo puanto considere oportuno para 
la mejor organización y economía en la 
fabricación y venta del pan,

¿,° Por lo que se refiere a Madrid, 
el Comité o Junta de fabricua¡es se com
pondría ñe siete de éstos, elegidos en la 
forma que se disponga y a razón de uno 
por cada 50,000 kilogramos de pan.

Una Vez constituido, tendrá ^a misión 
y ejercerá las facultades siguientes:

a) F jara el. rendimiento oficial de 
las harinas, que no podrá ser inferior 
a 120 kilogramos de pan por cada 100 
kilogramos de har na.

6) Centralizará la distribución de 
harinas recibiéndolas él directamen.e 
de *as fábricas y asignando a cada fa- 
brleaute las que necesite para su fabn-

En atención a las circunstancias que 
concurren en Don G»bino Bugallal y 
Araujo, Conde de Bugallal, actaal Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Ministro de .la 
Gobernación.

Dado en Palacio a primero de Sep- 
tiembrejde mil novecientos veinte.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato,

En atenció a Us circunstancias que 
concurren en D, Vicente Cabeza de Va
ca y Fernandez de Córdoba, Marqués 
de Portago Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a primero de Sep
tiembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato.

En atención a las circunstancias que 
concurren ne D. Luis Espada y Gun.'n, 
aciuaí Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento,

Dado en Palacio a primero de Sep
tiembre de mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato,
(Gaceta 2 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaria General de Subsistencias
CfBOULAR

Adoptadas por el Gobierno e» ¡a Real 
orden de 27 de Julio y circulares posse 
ñores de esta Cju : «aria jas uisposicio- 
nes que fijan el precio de I,* harina úni
ca de trigo con la exclúsiVa finalidad 
de obtener el pan a precio moderado, 
se hace indíspeneablo asegurar se con^ 
tenga éste dentro de laa limitaciones 
impuestas a los precios del trigo y hari
na; y por ello, entendiendo que ea pro
blema local no susceptible de solución 
general, que en cada caso debe ser re
suelto con arreglo a las circunstancias y 
conveqiencias de cada localidad, repre- 
sent-Ada por el Municipio, a cuya deci
sión y autoridad corresponde dicha mi
sión; siendo sólo .deber aei Gobierno se
ñalar las normas generales en que ella 
deba ejercitarse, para su encauzi«m¡eu- 
to y evitación de abusos posibles, conti
nuando así hasta el consumidor y en su 
provecho el intervencionismo que soDre 
trigos y harinas ejerce, esta Comisaria, 
haciendo uso de ia facultad que la cita
da Rea) orden en su artículo 10 te con
fiere, se ha servido disponer:

l.° Los Ayuntamiemos procederán 
& señalar cuanto haga referencia a la 
calidad, ven?» y precio de pan, dando 
cuenta de su determinación a la Junst^ 
de Subsistencias provincial, quien las

catión, señalando bien la naturaleza de 
ésta,

c) Establecerá, ai se acordase, la 
compensación del pan común a costa 
del de lujo, a cuyo fin, por cada saco 
de harina destinado a este último pa
gará el fabricante que lo reciba una 
cantidad, que integra se destinará a bo - 
niñear al fabricante del pan candeal, 
entregándole por cada saco de harina
que para esta fabricación se le asigne 
ia cautidal que le corresponda. '"

d) Fiscalizará la panificación, a cu
yo fin toda entrega de harinas a un fa
bricante para pan candeal irá acompa
ñada de la entrega al mismo del nú
mero de vales, representativo cada uno 
de medio kilo de pan, que corresponda 
al rendimiento señalado para las hari
nas. El pan candeal sólo se expenderá 
por kilos y medios kilos, y toda expen- 
dicAn irá acompañada del número de 
vales correspon Jidnte a su peso, de for
ma que el público que compre el pan 
candeal deberá reclamar siempre la 
en rega de aquellos vales.

El Comité vigila, á asimismo el em
pleo de la* harinas en la fabricación 
del pan de lujo, a cuyo fin toda piesa 
de esta clase irá envuelta en papel pre
cintado con un sello fiscal proporciona
do por el Comité.

e) Este, conloe datos proporciona
dos por las fábricas de harinas y demás 
a su alcance, fiscalizará también 1* 
que se emplee en pastelerías y oíros 
usos, a fin de evitar la posible reven.a 
de harina hecha para otros usos po. los 
panaderos.

f) Toda venta de pan candeal sin en
trega dai váie, toda fataificación de és
te, toda reventa de harina, asi como el 
empleo en el pan de lujo de la harina 
entregada ¿par» pan candeal, suponen 
un fraude, y darau derecho al Comité 
para suspender el suministro de harinas 
a lá tahona correspondiente, sin perjui
cio de .a aplicación al cu pable de ia 
sanción penal ea que incurra. Llegado 
el caso, el personal obrero será coloca
do y atendido ea otras tahonas,

g)z El. Comité fijará el numero, de 
puestos de venta necesarios y decidirá 
sobre la forma de evitar que el reparto 
a domicilio gráye la fabricación del pan, 
asi como fijará el precio mínimo de ven- 
4» para la pieza menor del pan de lujo, 
oasea ambas que han de ser considera
das al estudiar la máxima compensa
ción que de ésta pueda obtenerse,

h) Ei Comité designará a tres de b u s  
miembros, y éstos, con tres obreros ele
gidos por todos ios de la industria, for
maran un Comiié m xto, que, presidian 
por el Aicads o persona equien dele
gue, resolverá las dlíerenc as entre am
bas ciases. Dicho Comité mixto adopta
rá jas medidas precisas para ir librando 
a* pueblo de Mamd, consumidor de pan 
candeal, dei peso muer-o que para él 
hoy supone ia fabricación del pan can
deal, procurando que el número de ta
honas y ue obierob sea el necesario en 
relación con ia cantid# d de pan fabrica- 
ao; a este ña ha ae llegarse, ya per 4^
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o
amortización de las faltas de unos y 
otros que ocurran, ya por el aumento de 
de fabricación correspondiente al desa
rrollo del consumo pero s empre tenien
do en cuenta que ello no ha de suponer 
coartar la libertad de la industria y, 
) or consiguiente, el establecimiento do 
monopolio alguno.

4,° Ei Estado podrá fomentar y ayu
dar con su concurso a los organismos o 
Ligas de consumidoras que se constitu 
yan para la inspección y vigilancia de 
cuanto a la fabricación y venta del pan 
se refiera, Dichos organismos, una vez 
examinada su constitución y funciona 
miento, podrán asumir funciones oficia
les iguales a las que corresponden a los 
Ayuntamientos pora aquellos fines, y 
que en cada caso especial, previas ¡ai 
garantías necesarias les serán otorga
dos por la Comisaría genera! de Subsis
tencias.

Lo que comunico a V. 8. para su in« 
serción en el Bo l e t ín  Of  o ia l  de la 
provincia, con objeto de que llegue a 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
demás organisrccs interesados. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
‘28 de Agosto de 1920. - El Oom s^rio 
general, José María Méndez de Vígo.
Beñor Gobernador civil de la provin

cia de,,.
(Gaceta 29 de Agosto) 

Núm, 2185
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Agosto próx'mo 

mo pasado, con Jas formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por Jos fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en la iglesia del Hospital pro 
vincial, practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 1020 60 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma L° de Septiembre de 1920.— 
El Vicepresidente, Andrés Jaume.

Núm. 2183
ALCALDIA DE MARRATXI

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes ai ejercicio de 1919-20 con 
los documentos que las justifican, pre 
vía censura del Sr. Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de mamíieBto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
¡as reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen 
cía ds que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Marratxí a 1.° de Septiembre 1920. 
—El Alcalde, Jaime Bestard.

Núm. 1700
AYUNTAMIENTO d e  FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados du ■ 
rante el mes de Mayo de 1920.
Sesión ordinaria de! dia l.0 -Se aprobó 

el acta de la anterior,
Se acordó que la instancia de Grego

rio Puig Mesquida pase a insforme de 
Ja Comisión de Obras,

Se acordó que Miguel Pou Munianer 
que pide permiso para reformar la 
fachada de su casa que se sujete ai pe
rímetro de dicha calle si lo nene seña
lado y cu cuso con-.rario que se proceda 
al señalamiento del mismo.

También se acordó que todas las 
obras que lleven a efec o los particulares 
en las calles de esta ciudad han de su ■ 
jetarse al perímetro de la calle donde se 
realizan y si no existen que se proceda 
a su marcación,

Se acordó que Mar ano Puigterver 
Oliver se sujete a U alineación do la ca
lle, para reformar una ventana,

Vist^ la Circular de- limo, Sr, Go

bemadur Civil de la provincia Sobre । 
circulación de perros y enterada la Cor
poración se acordó darle exacto cumpli
miento y que se expidan placas para 
Jo® perros de los vecinos de ésta.

Sj verificó el sorteo de vocales aso
ciados que con el Ayuntamiento han de 
formar la Junta munlc'-pal durante el 
presente año acordándose la publica
ción de los Sres, designados.

8e acordó autorizar a D, Domingo 
Riutord para el cobro del importe de 
bagages facilitados durante el finido afio I 
1919 a 20.

Fueron aprobados ocho expedientes | 
de pobres para efectos de tomar baños 
en San Juan de Campos y se acordó 
abonar a cada uno de ellos diez pesetas 
para el pago de las estancias.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio.

Se aprobó la liquidación de placas 
para carruajes y bicicletas presentada 
por D. Tomás Capó del año 1919, pre
vio el ingreso de cincuenta pesetas.

También se aprobó ia liquidación en 
defloltlva del arbitrio sobre «Trasporte 
de uva».

También fué aprobada la liquidación 
de la cantidad que tenía recibida d^cho 
Capó del ex Agente ejecutivo D. Pedro 
Nicolao previó pago de setenta y una 
pesetas setenta céntimos,

Se acordó facilitar un jornalero dia
rio durante dos semanas para la recom
posición del camino que sube al monte 
calvario,

8e acordo que el Mayordomo de o Ja 
Casa Hospicio perciba desde hoy en 
adelante para realizar el trasporte de 
roses la cantidad de doce pesetas cin
cuenta céntimos mensuales.

Se dió cuenta de que la Junta Provin
cial de Subsistencias había ofrecido a 
este Ayuntamiento la cantidad de trein 
ta y cua ro toneladas de trigo, en su 
vista el Ayuntamiento acordó abrir una 
cuenta corriente y que se encargue de la 
venta Jaime Taular Barceló y se nom 
bró una Comisióade este Ayuntamiento 
para que se cuide de la venta de dicho 
trigo.

Se acordó vender los sacos vacíos 
que posee es 0 Ayun ¿amiento proceden 
tes de las ventas de trigo intervenido 
realizadas anteriormente.

Se acordó reformar la Junta local de 
Subsistencias.

Sa aprobó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes,

Sa acordó que la Comisión encargada 
de la expropiación para la nueva Igle 
sla de Cás Concos resuelva lo proce
dente.

Se acordó celebrar las sesiones ordi- 
nar as cuino segunda a las veinte y una 
horas, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acia de la sesión anterior manifes
tando D. Sebastián Fuster su opinión 
en contra del acuerdo tomado en la ci
tada sesión que previene se levante el 
perímetro de las calles que no tengan al 
solicitar obras en las mismas.

Se aprobaron varias cuentos de gas
tos de este Municipio.

Se acordó adquirir tragos para la 
Guardia Municipal.

8a anuló til acuerdó tomado en la an
terior sesión sobre formación de nuevos 
perímetros en las calles donde no lo ten 
gan. El Concejal D. Miguel Planas hace 
constar su opinión en contra si no se 
marca una alineación recta, pues da lo 
contrario salva su voto.

8e acordó conceder permiso a Matías 
OH ver Marimó para abrir un portal de 
cochera a la fachada de su casa calle da 
Badalucb.

Se conced ó permiso a José Garau Ro- 
solló para reformar la fachada de su 
casa calle de pinar sujetándose a la ali
neación que se le marque.

Se autorizó a Gregorio Puig Mesquida 
para levantar una cochina en un solar 
que posee en la calle de Pinar.

También se autorizó a Mariano Puig- 
server Ollvcr para abrir una ventana 
a la fachada de su casa calle del Cali.

Igualmente se autorizó a Antonio 
Obrador N colau para enlucir la casa 
que posee en la Barriada de Porto Ce 
lom.

Por mayoría de votos se autorizó a 
Miguel Pou Mantener para reformar la 
fachada da sn casa calle de la Sinia sin 
modificar la alineación de dicha calle.

8e aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el próximo pasado mes | 
de Abril.

Se autor-zó a Apolonta Caldentey an
tes Andreu para construir una acera en 
su casa calle de Guavert.

Se ácordó hacer público que dia once 
del presente mes empezarán los traba 
jos de traspasos da fincas en la Estadís
tica Territorial,

Se acordó expropiar a justa tasación 
de peritos de terrenos comprendidos 
dentro el solar de la nueva iglesia del 
Caserío de Cás Concos nombrándose pe
ritos.

Se acordó adquirir la casa de la calle 
de Pizá propia de Antonio Sagrera a 
tasación de peritos para llevar a efecto 
la canaliiación y aprovechamiento de 
las aguas de la Fuente de Santa Marga
rita previa exepción de peritos.

80 acordó subvencionar en 50 pese 
tas la fiesta cívico religiosa que se ha 
de celebrar en el Caserío de La Borta 
loa días 15 y 16 del presente mes.

Se aceptó la dimisión presentada por 
el farolero Damián Mas Suñer nom
brándose interinamente para sustituir
le a D. Juan Bordoy Prohens,

Se acordó acudir a la Superioridad 
en demanda de que se restablezca el ser
vicio de correos entre Felanitx y Porto 
Coloro y otro también directo entre Fe- 
lanhx y el Caserío de La Horta,

Se acordó subvencionar las obras de 
construcción del camlnode San Salva 
dor en quinientas pesetas.

El Sr. Secretario renunció a favor del 
Municipio para durante el presente pre 
supuesto paría de su haber.

Se acordó aumen ar el haber del Se
ñor Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuaria hasta mil pesetas anuales.

Fueron aceptadas por el Ayunta
miento varias transferencias de crédito 
que asciende a mil novecientos ochenta 
pesetas acordándose su exposición al 
público a efectos de reclamación por 
espacio de quince dias,

Se acordó que los que no hayan 
prestado los jornales que los correspon
de del finido afio del reparto de la pres 
tación personal que dentro el plazo de 
ocho días los rediman en metálico, que 
pasado este plazo serán perseguidos por 
la vía de apremio,

Fué presentado un proyecto par* 
ensanche de la Plaza del Arrabal y se 
acordó quede sobre ia mesa para estu
dio de los Señores Concejales: Y se le
vantó la sesión,

Sesión ordinaria de día 15.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuernas de gas
tos de este Municipio.

Se aprobó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes.

Se enteró el Ayuntamiento de un ofi
cio de la Directora de la nocturna Cató
lica Obrera de jóvenes que invita al 
Ayuntamiento a la Clausura del Curso 
Escolar de 1919 a 20 y se acordó agra 
decer dicha invitación,

8e subvencionó en veinte pesetas el 
2.° Congreso de Historia de la Corona 
de Aragón de los fondos Municipales,

Se enteró el Ayuntamiento de un ofi
cio del Sr. Presidente de la Junta Pro ■ 
vinclal de Ganaderos que dá las mas 
expresivas gracias por la subvención 
que se le concedió y que invita a la ben
dición e inauguración de dicho Oon> 
curso,

Se leyó una instancia del Ex-Recau- 
dador B. Tomas Capó Oiiver que pide 
el levantamiento de la fianza hipoteca
ria que tiene prestada con motivo de 
dicho cargo por tener saldadas sus 
cuentas y admitidas y aprobadas por el 
Ayuntamiento sí bien se le exige el pa
go de ciento diez pesetas por alquiler 
de una habitación del edificio ex-hospi- 

I tal, ofrece depositar dicha suma. Ente 
I rado el Ayuntamiento acordó préviodi 

cho depósito se levante la expresada 
fianza।

Se concedió permiso a D. Guillermo 
Perelló para recomponer la alcantari
lla de su casa calle de los Huertos.

El Concejal D. Miguel Planas pro^t 
tó contra las deficiencias que se nota I 
en el alumbrado eléctrico, en su v¡8i&ei 
Ayuntamiento hizo suyas las referida 
quejas y que la Comisión de Alumbrado 
las traslade al Presidente del B^nco :0 
Felanitx.

Se acordó que el proyecto de ensan. 
che de la Plaza del Arrabal se presenté 
en debida forma,

80 acordó recomponer el depósito 
donde van a parar las aguas suclaa d» 
la Pescadería,

Por último se acordó publicar nn 
bando acordado por la Junta Lócala 
Subsistencias previniendo que los ven. 
dedores de géneros de comer manten, 
gen carteles que anuncian el prec:o: Y 
se levantó la sesión,

Sesión de dia 22.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas de ga,. 
tos de este Municipio.

Se acordó adquirir algunos grifos 
nuevos.

También se acordó enladrillar el 
despacho de la Secretaria del Ayunta, 
miento.

Por mayoría de votos se informó 
favorable el recurso interpuesio por 
D. Antonio Artigues Uguet y otros con* 
trael acuerdo de este Ayuntamiento que 
concedió permiso a D. Miguel Pou Mu q . 
tañer para reformar la fachada de su 
casa sin variar la alineación de la calle 
y se procedió a la revocación del acuer
do apelado y para evitar los graedea 
perjuicios que irroga la nueva alinea
ción se presentó y aprobó un nuevo pla
no perímetro de dicha calle y que se 
exponga al público a efectos do recla
mación por espacio de 20 días.

Se aprobaron dos expedientes de po
breza para efectos de tomar baños en 
San Juan de Campos.

80 acordó acudir a la Junta provincial 
de Subsistencias para que destine una 
cantidad de arroz y aceite a esta ciu
dad

Se acordó declarar hijo adoptivo de 
esta ciudad a D. Ernesto Mestres Arti
gues Director de la estación Enológica.

Vista una instancia de varios vecinos 
de ésta de la calle del Moreral q e pi
den se haga desaparecer el secadero 
de pieles se acordó acceder a dicha pe
tición.

Se acordó aumentar el haber del Se
pulturero en ciento veinte pasetas anua
les.

80 acordó que la Comisión encargada 
de la venta del trigo intervenido siguie
ra actuando comolo ha venido haciendo. 
Y se levantó lu sesión,

Sesión ordinaria de día 29.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, ;

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio,

Se acordó pagar el machaqueo di 
piedra a 1*50 pesetas el mecro cúbico,

Se autorizó a D. Pedro Nadal Sured» 
para reformar la fachada de bU cw» 
calle del Pozo de la villa.

Se acordó que todos los permisos de 
obras se den por escrito.

Se acordó continuar a la lista de po* 
bree a Serafin Llull Servera,

Se dió cuenta que estaba por tarmi* 
nar la venta déla última partida de 
trigo Intervenido y en su vista el AyuQ 
tamlento acordó solicitar a la Jautl 
Provincial de Subsistencias cien mnela- 
das de la primera partida que llegue * 
esta isla,

Leída una Circular de la MancomuDÍ* 
dad de pueblos se acordó apoyar y ^e' 
fender la unión de la referida Mane0" 
munldad.

Enterado el Ayuntamiento de que 6 *‘ 
nivel de las aguas de la Fuente de Sao 
ta Margarita había bajado se acordé 
adquirir o alquilar un motor eléciric0 
par elafunciooamlento de la bom^ 
que posee este Ayuntamiento a fin dees* 
traer el agua,

Se dió lectura a una instancia 808crl, 
ta por los oficiales de éste Ayuntamie0’ 
to y enterado este acoró que percibió 
dichos solicitantes sus haberes íntegr°: 
en la forma consignada en el pre8*1' 
puesto,

8e aprobó el proyecto de una 
sillería para el Salón de Sesiones 786
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acordo tan luego lo permitan loe fondos 
Municipales se Hevea efecto dicho pro- 

^Se propuso por el Concejal Sr, Fueter 
fnesen construidos algunos bancos para 
colocar en el Salón de Sesiones y se 
aprobó dicha proposición.

Se acordó hacer público a los propie- 
torios de los árboles cuyas ramas cuel 
guen en el camino cortar éstas hasta la 
altura de tres metros y dos céntimetros.

Se acordó que los 8res. Concejales 
p. Miguel Bordoy Oiiver y D. Mtgueb 
planas Caldentey formen * parte déla 
junta Local de Subsistencias.. Y se le
vantó la sesión.

De todo lo cual certifico.
Felanilx 23 Junio de 1920.-121 Alcab 

de, Guillermo Pereiló.—El Secretario, 
Mateo Bosselló,

[ i Núm. 1916
a y u n t a mie n t o  d e  ma h o n

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1920.
Sesión ordinaria del día 1.°-— Presi

dió el Alcalde don Pedro Pons Sitges, 
asistiendo Io j Concejales señores Bosch, 
Pons Z ibala, Panedas, O ives Verger, 
Orfha, Olives S utes, AlberM, Pon»? Tu 
duri, Pons Mesquida, Mir, Bagar y 
PonsCarreras,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Por sorteo quedaron elegidos vocales 
asociados:

Don Juan Barceló Vidal, ígleisa 4, 
Don Juan Gomild Angiada, Prieto y

Candes,
Quedar encerado de haber sido auto

rizados los arbitrios extraordinarios pa
ra este ejercicio, por el señor Goberna
dor Oí vil de la Provincia, con fecha 28 
de Mayo.

Aprobar la distribución e Inversión 
de fondos para este mea.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante Muyo.

Tener en cuanta al formarse el pri
mer presupuesto municipal la petición 
de aumento de alquiler a decientas pe- 
helas anuales do la casa habitación del 
maestro déla escuela de niños de San 
Clemente, que hace don Juan Catreras, 
antes Amoróa, propietario de la finca.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las siguientes licencias:
A don Francisco Perez Marco, para 

colocar canalones y modificar la puer
ta, la ventana y el zócalo de ¡a casa nú 
mero 63 de la calle de la Plana.

A don Guillermo Coda Pons, para 
efectuar obras en el frontis de la casa 
número 179 de la calle de la Infama, 
esquina a la de Ramírez.

A don Bartolomé Vives Serreinat, pa- 
fa colocar canalones en la Casa número 
35 de la calle de Deyá,

Adquirir los azulejos que sean nece
sarios para completar la numeración de 
*08 edificios de esta ciudad.

Que tar enverado de que, según esta- I 
•lo que ¡a Intrvencióo de Hacienda pu- 
biica en el B. O. de 29 de Mayo ultiino, 
corresponde a este Ayuntamiento por 
cupo de consumos la su^na de 110,845 
PQBHtns 35 céntimos. .

Someter & estudio del abogado don 
«“UiOn ñallasier y Llamblas el dicta
men del abogado consu ior, referente a 
j°8 depósitos que durante el año 1919, 
405 ^portadores de ganado consliíuye- 
r°n en la Cuja del Crédito Mercantil de 
Menorca.

Quedar enterado de ¡a invitación he- 
cúa por ei señor Cura de la Parroquia 

c Santa María para la procesión del 
piísimo Corpus Christi. Los señores 
Alcalde, Pons Metquida, Bagur y Pona 
^rreras votaron para que el Ayunta- 

^nio l o  concurra al acto.
Partir del día 24 del ac.ua , festi- 

’ 1(1-4d úe San Ju^n, la oanda Municipal 
en e) paseo de babel II durante 

2*® Qoches de los domingos, días festi» 
’°’J jueves,
to^ lnf°rai9 úe 1» Comisión de Fumen- 

InsUncia de doña Inés Torres Febrer,
náa'<,n^0 permiso para colocar cana;O- 
nórJ Cerco a dos ventanas de la casa

He ¿o la calle de la Infanta, y

e elevar en se's hiladas de sillares, en uní 
extensión de cuatro metros, la pared del 
huerto número 11 de la calle de Ramis, 
abriendo una puerta en la misma

Instancia de don Antonis Ríudave's 
Amengual, pidiendo permiso para re 
formar la puerta de la casa número 7 
de la plaza ¿el Retiro y construir una 
acera de baldosas. . .

Comunicación de Energía Eléctrica 
Balear, manifestando no pueda conti
nuar facilitando a 0*20 pesetas por 
kllowat el fluido que mueve las bombas 
de los pozos del Hospital y de la calle 
de Santa Eulalia.

Proyecto de construcción de una al
cantarilla en la calle del Sol, valorado 
en 2 000 pesetas,

Abastecimientos: el Ayuntamiento se 
enteró de la Circular de la Comisaria 
general de subsistencias de 14 de Mayo 
declarando son de libre circulación in 
terprovincial toda ciase de substancias 
alimenticias, debiendo exigirse única
mente las gulas para la circulación de 
toda clase de ganados, aceites, trigo y 
harina; y acordó:

Elevar razonado escrito a laSuperio 
ridad detallando las circunstancias es
peciales qus concurren eu lu Isla de 
Menorca, interesando de la misma dicte 
medidas a evitar se extraigan, en ma
yor cantidad de la necesaria, aque'hts 
sustancias alimenticias y ganados que 
se precisen para el abastecimiento de 
estos habitautes.

Quedar enterado dél siguienie tele
grama:

«Madrid 28 Mayo. —Comisaria Gene
ral Subsistencias a Alcalde Mahón.— 
Contestando su telegrama interesando 
sé declare libre exportación calzado 
debo manifestarle que la mejor manera 
de contrarrestar campaña prensa que 
alude será la de facilitar labor Comité 
produciendo y suministrándo ai merca 
do nacional calzado tipo ecónomico en 
condiciones que tenga aceptación públi
co, con lo cual esta Comisaria no verá 
inconveniente proponer exportación 
ateniéndose a Us prescripciones que 
respecto a ella consigna Reglamento úl 
timamente aprobado.»

Trasladar el anterior telegrama ai 
señor Alcalde de Cindadela y rogarle 
facilite cópia de los acuerdos tomados 
por aquellos fabricantes de calzado en 
la reunión a que alude en su oficio de 
ayer, para someterlos al estudio de los 
de esta ciudad.

La Comisión general de señores con 
cójales estudiará la manera de conse- 
gu r se establezcan en esta ciudad pues
tos parala venta de aceites, arroz y 
azúcar a tipo de tasa.

Submarino español: Quedó nombra
da una Comisión especial compuesta 
de los señores Alcaide, Mir, Ouves Ver
ger, Alberti, y Olives Bmi.es, para 
cooperar con las demás entidades y 
corporaciones de esta ciudad, al mejor 
recibimiento de los submarinos nació- 
natos que acompañados de una escua
drilla de torpederos, entrarán en nues
tro puerto en la tarde del viernes, día 
4 del actual,

La Banda Municipal asistirá al acto. 
El señor Carreras votó eu contra.

Y se levantóla sesión.
Sesión ordinaria del dia 9. Presidió 

el señor Alcalde don Pedro Pons óitges, 
asistiendo los Concejales señores Bel- 
irán, Pons Zabala, Gomua Pailiser, 
Panedas, Pons Gomila, Simes, Orilla, 
O.ives Sietes, Mir, Pons Carreras, Ba 
gur, Pons Mesquida, Tuduri.

Acuerdos: Aprobar ei acta de la se
sión ordinaria anterior.

Por sorteo quedaron amortizadas las 
siguientes obligaciones 4e la Deuda, mu
nicipal de cincuenta mil pesetas al 
interés de cinco por cierno anual: vein e 
obligaciones sene A números 21 a 30, 
236 a 240 y 251 a 255 y tres obligacio
nes sene B números 16, 27 y 49,

Conceder las siguientes licencias:
A doña Inés Torres Ferrer para colo

car canalones y cercos a dos ventanas 
dei frontis numere 116 de la calle de la 
Infanta, y elevar eu seis hiladas de 
sillares la pared dei huerto número 11 
de la calle de Ramis, abriendo una 
puerta, .

A don Antonio Bfndávete Amengual 
para reformar la puerta número 7 de la 
plaza del Retiro y construir una acera 
en la pared lateral de la misma.

Aprobar varias cuentas.
Manifestar al señor Gobernador Mili

tar que todos los individuos del Cuerpo 
de la Guardia Municipal ocupan legal- 
menta sus puestos.

Dar exacto cumplimiento a la Rea' 
Orden de 26 de Mayo último (Gaceta 2 
Junio) dictando las instrucciones para 
llevar a cabo la estadística de edificios 
y albergues.

Conceder un mes de licencia al Alcal 
de 8r. Pons Sitges y cuatro meses ai 
Teniente Sr. Gom la Palllser,

Satisfacer ¡as 50 pesetas a cada indi
viduo de la Guardia municipal para 
gastos de renovación y conservación 
del vestuario.

Renovar el uniforme de verano del 
Depen-i enre encargado de Mercados.

Qoer atorado:
1 .° O • haber sido aplazado hasta 

Abril dél año próximo la celebración 
del Congreso nacional de educación.

2 .° De la memor a dei ejercicio de 
1919 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Mahón,

3 ° De que se están efectuando pe
queñas reparac enes en la Fuente pú
blica de la calle de Santa Eulalia.

A Informa de la Comisión de Fomen
to: Anteproyecto de pasaje entre las ca
lles de Gracia y Cj s de Gracia, forma
do por el señor Arquitecto municipal, 
con un presupuesto de 50 000 pesetas.

Anteproyacto del señor Arquitecto de 
casas económicas, calculadas cada una 
en 7.500 y 10.000 pesetas,

Instancias de los siguientes:
De don Barco orné Escudero Manent, 

solicitando permiso para coiocar cana
lones en las casas número 3 de la calle 
de Alonso III y 212 de la de Coa de 
Gracia.

De don Antonio Pons Fortuny, pi
diendo permiso para colocar canalones 
en el frontis número 18 de la calle de 
San Antonio,

De doña Antonia Orflia Tuduri, pi
diendo permiso para colocar canalones 
en el frontis número 137 de la calle de 
Gracia y conducir las aguas llovedizas 
a la vía pública por debajo de la acera.

De don Manuel Behrán Habrás, pi
diendo permiso para ensanchar la puer
ta cochera de la casa número 32 de la 
calle de San Fernando, y formar un va
do en la acera para facilitar ¡a entrada 
de carruajes,

De D.* Antonia Orilla Mascaré, para 
abrir una puerta y una ventana en el 
ftpntis número 5 de la Calle de la Es
trella,

De la Comisión de Beneflcenca:
Cuentas de gastos .ae Mayo de los 

Establecimientos del Ramo.
Instancia de don Miguel Pons Ríuda- 

vets, pidiendo se le abonen Intereses de 
demora, a razón del cinco por ciento 
anual, sobre el saldo de las cantidades 
que acredita de la Beneficencia Muni
cipal,

De la Comisión de Hacienda cuentas:
Vuelo de un Aeroplano: Contratar 

C3n la Casa «Hereter á. A,», de Barce
lona, el vuelo de un areoplano sobre 
nuestra ciudad, par* el dia 29 del 
actual, por dos mil pesetas, nombrando 
la Comisión especial compuesta de los 
señores Beltrau, Ulives dintes, Orilla y 
Mir para organizar el acto, iniciar una 
suscripción púonca y resolver cuantas 
dificultades se ofrezcan.

Escuela Municipal de Artes y Ofi- 
c.os.—El señor Mir, Concejal que llevó 
ia representación del Ayuntamiento on 
ios exámenes de fin del presente carao, 
manifestó ie cania la satisfacción de 
nacer constar fuá para él agradable 
sorpresa el comprobar los buenos resal- 
míos obteníaos en la enseñanza, demos- 
kracíóa de la acertada labor realizada 
por ei Profesorado y empeño tenido por 
¡os alumnos para aprender. H.so el se
ñor Mir uspeciai mención de los dos 
alumnos ue Estereotomia y Construc
ción, enseñanza confiada al Arquitecm 
señor Fomentas, que demostraron te- 

¡ aer coaocimieatoa muy suficientes para

3
obreros Albañiles siemlo muy ^pablad» 
dir por referirse a jóvenes que, además 
de su escasa instrucción primaria, tan 
sólo pueden dedicar al estudio horas de 
descanso, augurando para ellos y para 
la mayoría de los que con verdadero 
interés siguen los cursos de la escuela, 
un buen porvenir, puesto que poseerán 
a perfección los conocimientos de su 
oficio y serán mucho más que simples 
operarios.

El Ayuntamiento acordó haber oído 
con gran complacencia lo expuesto por 
el Señor Mir, voto de calidad en este 
asunto, e hizo constar en acta su satis
facción por la buena labor realizada por 
el Profesorado y alumnos de la Escuela 
de Artes y Oficios,

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 15.—Presidió el segun

do teniente de Alcalde Sr. Bosch, asis
tiendo los concejales señores Pons Zaba- 
la, Carreras Pons, Panedas, Pona Gomí- 
la, Alberti, Olives Siotes, Orflia, Pons 
Mesquida, Pons Tuduri, Mir, Bagur, 
Pons Carreras, Tuduri.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Quedar enterado de que el Abogada 
don Ramón Ballester suscribe su con
formidad al dictamen del Abogado Con
sultor, referente a la perteneuc a de los 
depósitos que durante el año 1919 cons
tituyeron en la Caja del Crédito Mer 
cantil de Menorca los exportadores de 
ganado.

Quedar enterado de los análisis prac
ticados por el Laboratorio Municipal 
dorante los meses de Abril y Mayo.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las siguientes licencias:
A don Bartolomé Escudero Mauent 

para colocar canalones en las casas nú
mero 3 de la calle de Alonso III y 212 
de la de Coa de Gracia,

A don Antonio Pons Fortuny para co
locar canalones en el frontis número 18 
de la calle de San Antonio.

A don Manuel Beítrán Llabrés para 
ensanchar la puerta cochera de la cusa 
número 32 de la calle de San Fernando 
y formar un vado en la acera.

A doña Antonia Orflia Tuduri para 
colocar canalones eu el frontis número 
137 de la calle de Gracia y conducir las 
aguas de lluvia a la calle por debajo de 
la acera.

A doña Antonia Orflia Mascaré para 
abrir una puerta y uua ventana en el 
frontis núm. 5 de la cabe de la Estralla.

Procecer por el señor Arquitecto y de
pendientes municipales a la rectifica
ción de la numeración de edificios y al
bergues.

Aprobar las cuentas de gastos de be
neficencia de Mayo último.

Formar la liquidación de las cantida
des que la Beneficencia Municipal está 
adeudando a don Miguel Pons Riuda- 
vets, antes de resolver su petición de 
abouo de intereses.

Adquirir varios efectos para el Labo
ratorio municipal.

Nombrar a don Juan Pons Mesquida 
inspector accidental dei Hospital civil.

Nombrar a don Antonio Mir inspec
tor accidental de la Escuela de Artes y 
Oficios.

Proceder al afianzamiento de los ar
cos de la Pescadería,

Adquirir placas para el registro de 
coches, automóviles, bicicletas, etc.

Averiguar las causas que pueden ha
ber motivadoei que la Beneficencia uo- 
miciiiaria no atendiera un volante del 
Alcalde recomendando el socorro a una 
familia necesitada.

A informe de la Comisión de Hacien
da: Cuentas.

Comunicación de la Dirección general 
de la Deuda y Classes pasivas partici
pando que los efectos dei R. D. de 3 de 
Marzo de 1917, resulta que es e Ayun
tamiento no tiene suma alguna a su fa
vor por ei concepto de Bienes de Pro
pios,

A estudio de la Comisión de Coaeu= 
mos: estados de ingresos y demás ue 
Mayo,

Apestadlo de la Comisión de Benefi
cencia.

.Completo de las cuentas de gastos del 
Hospital de Mayo.
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Mocion del señor O'íves Sintofi pAta 
qn» se acuerdé U apttbación que debe' 
darse a las sumas disponibles por amor
tización de obligaciones de la pertonea- 
cia de los Establecimientos de Benefi 
cencía.

A estudio de la Comisión de Fomento, 
instancia de los señores Vacaríses y 
Guasievl, pidiendo se les autorice tras
ladar a la casa números117 y 19 de la 
calle de la Iglesia el motor que tienen 
instalado en Ja calle Nueva.

A es’udio de la Comisión de Goberna-* 
clóh, mócióú del ssñor M r para que se 
expida recibo de todo documento que 
por particutares ee en regue en las ofi 
ciñas municipales.

Bienes de Beneficencia:
El señ.r Pous Z bil* raítoró Su rae- 

go, para que sa publique en los diarios 
locales el dictamen de loa abogados y 
voto particular de la minoría referente 
a la pertenencia de las entidades cons
tituidas en depósito en la Caja del Oré 
dito Mercantil de Manotea, por los «x-

caaalone? en los fronda números 48 de | 
la calle ieCardona y Orfll», 95 de la 
de P. y Margall, 25 de la de Saúta _ Te 
resa, 24 de la de Bao Alberto y 24 de la 
R^mpa de la Abundancia.

De don Miguel Florit Mascaré para 
abrir dos puertas y dos ventanas en la 
casa número 3 de la calle de 8an Sebas
tián.

De don Gabriel Coll Cardona para 
modificar abarturas, colocar un boinder 
v arquitraves en la casa números 36 y 
37 de la calle del Dr. Orfila y construir
una canal para conducir a la calle las 
aguas de lluvia.

Da don Rafael Vanrall para colocar 
un motor eléctrico da un H. P. en la 
casa n,° 6 da la calle de Santa Rosa.. |

Moc.ón del señor Sintesi ’ para que se | 
ac¡ ivea las obras que se están efectúan- j 
do en la cuesta de la Independencia. [

A estadio de la Comisión de Sacien» | 
da, cuentas,

A estud o de la Comisión de Oonsu- | 
mos, moción del señor Panadas para I 
que se averigüe la causa da haberse ! 
suspendido el abono de una gratificación I 
acordada por el Ayuntamiento, cargo I 
los gastos de consumos.

A estudio de la Comisión de Goberna I 
ción, modon del señor Pons Mesqutda | 
para que en ios años sucesivos se cele I 

í bre por San Pedro nuestra fiesta popu- 
Ilar*

A estudio de Ja Comisión de Benefi- 
I cencía, liquidación presentaba por don 

Miguel Pons Riu^avats de las canttda- 
des que alcanza por suministro de j 
carnes.

A estudio de la Comisión Especial, a 
14 que se agregará el señor Mlr, mor 
ción de! señor Sietes para que la Escue
la Municipal de Artes y Oficios se insta
lo en local propio.

Abastecimientos:
Et señor Presidente enteró -al Ayun

tamiento de que las existencias de trigo 
argentino estaban por terminar, no ha< 
b endo podido conseguirse de la Supe
rioridad partida a'guua del que está 
dejcargando en Palma «Et Cabo de 
Creus» apesar de las gestiones practi
cadas por loe señores Delegado del Go
bierno y Alcalde y esfuerzoí hechos por 
los Diputado5 a Cortes señores García 
Parréñó, Lc'ronx y Prieto.

Y so levanto la ses ón.
Sasión ord aaria del dia 30. —Presidió 

el primar Teniente de Alcalde don Mi» 
noel Beltrán Llabrés con la asistencia 
de los señores Boscb, Pons Zabala, Olí 
ves Verger, Bíntes, Olives Sintea, Orfi- 
la, Pons Tu tari, Pons Carrorere, Mir,

portadores de ganado durante el año | 
1919,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 22.—Presidió e> 

primer Teniento de- Alcalde don Manuel 
Bei^rán Llabrés, asistiendo los Conceja
les señores Bosch, Paneda», Ponn Gam* 
¡a, Simes Olives, Sintea, Orfila, Pons | 
Mesquída, Olives Verger, Albord, Mir, i 
Tuduri, , "

Acuerdos: Aprobar el acta do ia se 
fiión ordinaria antorior.

Man fest&r al señor Di^e^or General 
de la Deuda y Glasea Pasiva que este 
Ayuntamiento no 'lene pendíen'-e mn< 
guna liquidación por B eaes de Propios.

Aprobar varias cuentas.
Ad Iíc r f  al pago de atención«s ordina

rias' el impone de las obligaciones 
amortizadas de los Estableo»miemos 
Municipales de Beneficencia,

Aprobar varias cuentas de Beneficen 
cia de Mayo

Conceder licencia a D.n Eacarnacón 
Timoner Co l para construir un edificio 
en terrenos lindt ntos con el campo 1© 
Bellavista.

Agradecer a la Transmediterránea y 
a su Delegación en ésta la rebaja del 
50 por 100 del precio del pasaje para 
obreros faltos de trabajo.

Por sorteo fueron amortizadas Us si- 
guíñales obligaciones déosteMAnicipio/ 
emisión de 250 000 pesetas, ai 6 por- 
100 número 398 a 402 y 653 a 657 de la 
serie A; y núoaeros 185, 190, <.04 y 210 
déla serie B; valor nominal -de 1 s pri 
meras 100 pesetas una y de las últimas
500 pesetas una.

Quedar enterado de que se está reno 
vando un tubo del deposito de agua de 
Ja Alameda.

No haber inconveniente-por parte del 
Ayuntamiento en que se celebren bai
les públicos callejeros durante las no
ches de las vísperas y festividades de 
San Juan, San Pedro y Nuestra Señora
de Gracia.

Facilitar el salón de-actos y la banda 
municipal para eolemn-zar, el dia 29 
del actual, la entrega de tos premios 
concedidos por el Consejo Superior de 
¡a Sociedad Española de Náufragos a 
vanos individuos de esta ciudad.

Regalar a la L'ga Marítima Esp»ño 
la de ésta un objeto de arte o un .premio 
en metálico, facultando a los señores 
Bertrán, Panelas y Olives Simes para 
que resuelvan como mejor crean.

Aprobar los siguientes resultados del 
impuesto de consumos de Mayo:

In g r e s o s Pesetas

Productos de ia 1.a tarifa. . 19
Productos de la 2.“ tarifa. . 5.149 43

Total,

Dis t r ib u c ió n

Gastos.
Cuo;a para el Tesoro.
Líquido para ai Ayunt.°

Total.

, 24.937*36

9,237 11
10.557*67

. 24.937‘36

A informe de la Comisión de Fomen
to, las íDetuncias siguientes:

De doña Eiv rr* Marqués para colocar

A doña Elvira Marqués para colocar 
canalones en los frontis números 48 de 
la calle de Cardona y Orfila, 93 de la do 
Pí y Margal!, 24 de la de Santa Teresa, 
24 de la de San Alberto y 24 de la Ram 
pa de la Abundancia.

A don Miguel Florit Mascaré para 
abrir dos puertas y dos ventanas en el 
frontis número 3 de la calle de San Se
bastian.

A don Gabriel Coll Oardonn para mo
dificar aberturas, colocar un boinder y 
arquítranes en el frontis de la casa nú
meros 35 y 37 de la calledel Doctor Or- 
fila, y conducir a la calle las aguas de 
lluvia.

A los señorea Vacarises y Guastevi 
para trasladar a la casa números 17 y 
19 de la calle de la Isgleaia, el motor 

; que tienen instalado en la calle Nueva. 
! Terminar, por medio de un muro de 

contención las obras de la via de la In
dependencia.

Celebrar, a partir del año 1921, fies- 
| tas populares por San Pedro frente la 
| Alameda dql puerto y por Nuestra Seño- 
I ra de Gracia.

Facilitar al Estado finca en condicin» 
I nes de establecer la Estación de Agrí- 
I cultura General, creada por Real Orden 
I de 26 de Agosto último, destinando 
I 100 000 pesetas con arreglo a lo quo sí- 
| gue*-
I l.° Contratar un empréstito de 
I 100.000 pesetas por medio de obligacío- 
| nes emitidas al interés anual de 5 por 
I 100 amortizabie en 30 años.
I 2 0 Establecer un arbitrio sobre la 

exportac’óu de ganado en la siguiente I 
forma:

Vacuno, cabellar y lanar, por cabeza 1 
5 pesetas.

Asnal 2 pesetas.
Cábrio. lanar y de cerda 1 peseta.
Contratar en subasta publica los bai- I 

les que han de celebrarse en San Cíe- | 
meneo y L’.umesanas.

Aprobar el concurso de víveres para I 
la Beneficencia •durante el próximo tri- I 
mestro.

Conceder un mes de licencia al depo I 
sitarlo señor Bosch,

Conceder a !a señorita María Munta- 
ner la licencia que necesita para tomar 
parte en las oposiciones de maestra de 
escuelas1 nacionales, sustituyéndola en 
sus funciones de auxiliar do la primera 
escuela de niñas, su hermana Isabel, 

Limpiar y arreglar la ; alcantarillas. 
Inspeccionar las obras do mejora del | 

local número 6 del mercado del Car- 1 
men.। Autorizar a los encargados de fuen- 

I tes y riegos para que, da acuerdo, dis
I pangan lo que estimen más conveniente, 
'para eLbuen servicio.

Apoyar ante la Superioridad .las ges
tiones que raalícen nuestros fabricantes 
de calzado para conseguir la Ubre ex
portación.

A informe de la Comisión de Fomen-
I lo.
I Instancias de los siguientos:

De don Alojo Ca 1 )jas Orfita para ta
I piar la puerca del sótano de la casa nú- 
I mero 84 de la calle de Bélgica.

De don Bernardo Garau Cánovas pa» 
medios para ello. I ra construir un vado en la acera para

2® Aprobar la proposición del señor I el paso de carruajes en la cochera fren- 
O.ives Simes, en la parte que al Ay un | te la puerro número 109 de la calle Oos 
iam’emo se refiere, contribuyendo por 
de momento a la suscripción con la su
ma de 8 000 pesetas.

3 ® Nombrar una Comisión especia! 
compues;» de los señores Alcalde, Bel- 
■trán, Olives Sidtes, Pons Z ibala, Pons

Bagur, Panelas.
Acuerdos: Aprobar el acta de li se

sión ordinaria anterior.
Aprobar el acta de la sesión extraor

dinaria celebrada el día 29 del actual, 
quedando ratificados los siguientes 
acuerdos:

l.° Aprobar la proposición del señor
Bertrán ioiciaado una Buacrípción vo 
luntaria entre las clases pudientes de la 
ciudad con destino a suministrar pan 
barato a los obreros faltas de trabajo; 
invitando contribuyan a la misma los 
obremos que cuenten con trabajo y con

de Gracia.
De don Juan Gomlla Court para colo

car canalones, cambiar cinco ventanas, 
construir arquitrabes y un zócalo en la 
casa número 60 de la calle de Prieto y 
Cauies.

Carreras y Síntes para que organícen I Moción del señor Pons Zabala para 
en la forma que estimen mas procedente I determinar la dirección rodada por 1» 
la venta de pan a 0'65 pesetee el'kiló I calle de Hannover. , ,
gramo para las familias obreras, po- I A estudio de la Comisión de Sacien ¡a 
brea, faltas i» trabajo, por el plazo de { cuantas.
quince días, I Indeterminado: Se hizo constar en

4.° Insls ir cerca de la Superioridad I acta-el disgusto con que el Ayuntamien 
para que cuanto antes destine a Menor j to ha visto el proceder del señor Dele
ca un» pare ia de trigo intervenido. I gado respecto al señor Alcalde como 

" ' " - - ■ j presidente que es éste de la Junta Mu
I nicipal de Protección a la Infancia, y 
I que se ponga el heeho en conocimiento 

del señor Gobernador Civil de la pro 
vincia.

Los señores Pons ZabaU, Panelas y 
Mil- votaron en con.ru. y propusieron se 
felicitara al señor Delegado por la gee-

5,° interesar de la Junta da Subsis
tencias de M morca apliquen las 2 170*45 
peseías, sobrante de la liquidación del 
trigo procedente del «E paña 6» y 
«M«nu», a U suscripción que ha de ini
ciarse,

Aprob ir varias cuensiw.
Conceder las e‘girantes licencias:

tión que viene desarrollando desde que 
está al frente del cargo.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento, en 

sesión de hoy.
Mahón 20 Julio de 1920.— El Secrs. 

tarto, Santiago Maspoch.— VB.°—El 
Alcalde accídental-Preaidente, Antonio 
Bosch.

Núm. 2178
D. Miguel Sampol y Toust Abogado y Se. 

cretaño del Juagado de primera iustan. 
cia del partido de Inca,
Oartifico: que en los autos que luego 

se expresarán, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte depositiva 
y firma del Juez, son como sigue:«*En 
la ciudad de Inca, a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos veinte, el Be- 
ñor D, Juan Francisco Marín y Gutié
rrez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto por 
si el presente incidente de previo y es
pecial pronunciamiento, promovido por 
Juan Crespi Pona, mayor de edad, ca
sado, alpargatero y vecino de Campanet 
a quien representa el procurador D Ar- 
naldo Mir, y dirige el letrado D. Ga

, briel Amengua! ^obre exclusión de ü q . 
cas continuadas en el inventario forma-, 

I do en el juicio voluntario de testamen- 
ría que, a int tanda de Miguel Cre^pl

I Pons, también casado, mayor de edad, 
alpargatero y vecino de Campanet di
rígido por el Letrado D. Miguel Amen- 
gual, y representad > por ei procurador 
D. Antonio Salas, sigue a bienes de h im 
padres Juan Crespi Pericas y María 
Pons Tordella, con citación de Miguel, 
Jorge, Margarita y Juan Crespi Pona, 
los tres primeros constituido en rebel
día.—Fallo: que desestimaudos la ex
cepción alegada de falta de acción del 
demandante, debo declarar y declaro 
que deben ser excluidos del inventarlo, 
formado en diez y seis de Junio de mil 
novecientos diez y nuve, los inmuebles 
continuados bajo los números uno y 
tres de la sección de loa mismos, como 
propios de Juan Crespi Perícás; sin es
pecial condena de costas. =—Asi por estt 
mi sentencia, definitivamente Juzgan
do, Jo pronuncio, mando y firmo,* 
Juan Marín,.

Y para que conste y ss inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, libro 
el presente en ia ciudad de Inca día 
veinte y uno de Agosto de mil nove 
cientos veinfe.—Por D. M.guel Sampoli 
—Esteban Ribas, oficial,

Núm. 2180
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES

Matricula oficial ordinaria
Durante el mes de ia fecha, todos ioi 

días laborables, de 11 a 1 de la maña
na, queda abierta en la Secretaría de 
esta Escuela, la matrícula ordinaria de 
enseñanza oficial de las asignaturas de 
la carrera dei Magisterio.

Dicha matrícula deberá solicitará 
de la Directora del Establecimiento m®’ 
diante instancia, cuyo impreso se faci
lita en Secretaria, reintegrada con Pa
liza de una peseta.

Acompañarán a la instancia: cédiiW 
personal del ejercicio corriente y certi' 
Opado de revacunación y de no padecer 
enfermedad contagiosa. Este certificad0 
habrá de llevar, a mas de su rcin;ag*° 
correspondiente, un sello de dos pese^9 
expedido por el Co.egio médico.

Se abonarán además 12,50 en p»PP 
de Pagos al Estado, importe del prim0r 
plazo de matrícula,

Núm. 2181
Matricula extraordinaria

8i por cualquier motivo uo se hidK* 
en Septiembre la matrícula de 
turas, puede soliciiarae en el mes 
Octubre, pagando derechos dobles, 6 
día 1 al día 15.

Palma 1.° de Soptiembie de 1^^.’.., 
La Secretan», Margarita Ripoll.-*v\ 
to Bueno. —La Directora t»ccídeni6j 
Concepción Majano.
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